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CRÓNICA UNIVERSITARIA 

Proyect.o sobre suplencias. 

La H. AcaJdemia de la F.aK)Ultad de Ciencias Exactas, Físi
cas y N a;turales, ha sancionado el sigui.ente proyecto que presen
tara el miembro de la misma, ingeniero D. Vi.cent·e V azquez. 
de Novoa: 

La Fawltad de Ciencias Exactas, Físicas y Natural,es de la 
Universidad Nacional de Córdoba, en uso de las atribuciones que 
le <Vcuerdan los Estatutos Universitarios, y con el fin de regla~ 
menta1r el nombramienl:o de ;profesores .suplentes dentro de lo 
estatuido por e1 Art. 53 del Regalmento Interno, sanciona la .si
guiente ordenanza. 

1". Las suplencias serán llenadas por indicación del Deca
nato cada vez que así result·e neoesario por: 

a) Creaoión de nuevas cátedras y después de efectuaJda la 
designación del catedrátioo titular correspondiente; 

b) Vacancias producidas dentro de las ya previst<Vs ; 
e) Resolución de nombracr:- suplentes segundos. 
2°. Resuelta la provisión de un cargo de profesor suplen

te, se llamará a inscripción por treinta días, durante los cuales 
todo aspirante pr·esentará en Secretaría el pedido respectivo acom
pañado de los siguientes <Vntecedentes : 

a) Indicación de su título universitario; 
•b) Certificado de clasificaciones obtenida:s en los cu1}sos 

univelisitarios pertinentes a su titulo; 
e) Trabajos a que S!e haya dedicado en ejercicio de su pro-
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fesión y que se relacionen con la asignatura a que se refiere la 
cátedra; 

d) Obras o estudios publicados y demás antecedentes de 

competen_cia o especialización. 
3°- Venódo el plazo de inscripción, el Decanato pas:a·rá los 

antecedentes reunidos en Secretwría a informe de una comisión 
especiwl, de la cual formará parte e~ profesor titular de Ja ma
teria sobr.e las condiciones de admisibilidad de los aspirantes, de
biendo ésta expedirse dentro del plazo de diez días clasificando loo 
méritos de los aspirantes dentro de cada uno de .los conceptos que 
motivan los indsos a, b, e y d, del Art. anterior. 

4°- Expedido el informe de la Comisión especial, e'l Deca
nato citará a la Facultad, la que tomando en'cuenta dicho informe, 
que podrá ser amplia·do v·erba!lmente por uno de sus miembros, 
resolverá: 

a) Si la provisión se hará directamente o por concurso, 
>implicando lo primero que la designación deberá recaer entre 
'los inscriptos ; 

b) Siendo e1 caso de designación dinecta, la elección por 
votación nominal ; 

e) Siendo el caso de concunso, la designación tribunal y 

bases para realizadón d:eQ mismo. 

Nuevos gr'aduados. 

En el transcurso del mes actual, han obtenido su título los 
aiumnos de la casa, que mencionamos a continuación : 

Facultad de Ciencias M édicas___,Médicos : Marcos H. de An
quin, "Los reflejos pupilares en la clínica" ; Ernesto S, Castella
na, "Un caso de mptura uterina"; Maurido Pattin, "Valor .semio-
lógi::o de las aiteraciones del CaráJcter"; Tomás E. Lucio, "T.ra
coma"; Conra:do O. Fener, "Mofifinomanía"; Juan D. FeduHo, 
"Consideraciones sobre un caso de Miopa.tía del Tipo Juvenil" ; 
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Elías T. Dumvyevi,ch, "Or;qui-Epi:di:mitis Tuberculosa y sus indi
caciones opemtorias"; Esteban L. Anadó, "Anatomía Clínica-Qui
rúrgica del Auico"; Manuel Z. Fierro, "TraNtmiento quirúrgico 
de la litiasis rena1. Estudio sobre la Neprolito:mania"; Juan T. 
Bouvier, "Contribución al estudio de las Púrpuras" ; Manuel A. 
V. A!menáJbar, "Considemóon:es generales sobne las vá:rices de los 
miembros inferiores y su tratami,ento quirúrgico"; Pedro N. Ya
cianci, "Considemciones sobre un cél.'so de Meal de Pott Sifilítico"; 
.A:mparo V. Lafarga, "Contribudón él.'l estudio de las Glándulas 
Tiroides y Ovatr:ios en sus !'elaciones con la Fs'i'copatología" ; J u
Eo H. Feneyra, "Sinusitis Ma.,'Ücar" ; Francisco Aparicio, "Los 
reS:ulta:dos del tratamiento específico en la sífilis del sistema ner
vioso central"; Ramón E. López, "La ~amiba disentérk<~:, en los 
Niños de Ia. y 2a. infancia"; Gui!Hermo Corvalán Godoy, "Algu
nos trastornos de la Menapausia mimdos bajo el punto de vis
ta endocrino" ; Carlos A. Catrbai!Io, "El filacógeno reumático en el 

reumatismo arücular agudo" ; José L. E. Ybarrondo, "Hernias del 
A'péndice" ; A1lberto U rrets Zavalía, "Obliteración permanente 
del colédoco". 

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales-Ingenie
ros civiles : Augusto Smiedecke, "Dique de mampostería nivela
dor"; Rodolfo Martínez, "Dique nive'kvdor ·en hormigón armado"; 
Domingo R. Pérez, "Gimnasio modelo" ; Salustiano Y añez, "Puen
te suspendido en E;l Sal<to"; Roberto A. Blanco, "Uni,verrsidad 
para Santa Fe" ; Santiago Lazada Echenique, "Provisión de agua 
potabie para La Cumbre" (Córdoha). 

Ingenieros Geógrafos : Fedenko Acuña Anzorena, Publio 
'A)ste!la, Pedro Chammás, Rodolfo Varidez, Humberto Ríos, An
drés Duvois y Martín A. Ferr-ro. 
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En :la ses,ión que :cetlebrara el 4 del corriente la H. Acade

mia de 1<1¡ Facultad de Ciencias Médi,cats, ap~obó la siguiente or

denanza sobre tesis : 

Art. I 0
• Eil examen de tesis es ob.Jigatorio pa,ra el Docto

rado en Medicina, como título único que habilita para el ejercicio 

de ella y pMa el Profesorado. 

Art. 2°. Las tesis se presentarán a la F,acultad escritas a 
málquina en papel romaní común, debiendo venir rubricadas en 

cada página por sus autores. 

Art. 3°. El tema de tesis, será degido por el alumno, den

tro de la lista oficial que al efecto tenga confeccionada la Facul

tad y lo podrá solicita,r una vez que haya ~endido su 6°. año con 

aproba,ción. El candidato al soE'Citar tema deberá manifestar en 

Secretaría la especialidad o materia sob~e que pretenda escribir 

a objeto de que ésta presente al interesado para su elección soJo 

el grupo de temas que cor.re.sponda:n a la especialidad que indique. 

Art. 4°. A los efectos del artículo anterior, el Decanato pe

dirá a cada profesor ti:tuilar y supientes en e}encióo, una nómina 

de seis temas es·cogidos de su materia, la:s que deberán tomarse 

de los tópioos más intePesantes y de actualidad, prefi~iendo los que 

mayor cont<ribución puedan prestar a la formación de la Medi

cina Nacional 

Art. 5°. Solo podrán escribir sobre temas extraños a esta 

lista, cuando se trate de casos clírrkos muy especiales o trabajos 

de laboratorios originales, en los que el autor haya intervenido 

pensonalmente; para cuya e:xcce:poión se requerirá que el Profesor 

flt> 1a materi2 n dínka resTJertiva jm':gm· e1 ca<;o o trahaio como 

digno de constitui'r un tema de tesis. 

Art. 6°. E:sta lista r·enovárase cada dos años, durante el 
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mes de Junio, eliminándose los temas ya tratados, sá1o. que a jui
cio dd Profesor, la importancia de alguno mereciera repetirlo; 
y serán soLicitados por Secretaría oportunamente. 

Art. 7°. La:s tesis deberán contener íntegr:amente todo cuan

to haya de figurar· en la impresión una vez autorizada, debiendo 

ser presentCl!das sin corr:ecciones, ta:chas, ni agregados, haciéndose 

constar al final de eHas la bibliografía consultada. 

Art. 8°. Queda absolutamente prohibido en ellas toda alu
sión deprimente hacia las autoridades, corporaciones o personas 

sin que esto impida la emisión de ideal de progreso científico con 
S1ujeción a la cultura literaria. 

hrt. 9°. Las dedi.ca;torias no deberá:¡;¡ ocupar más de 2 ho
j,as en e1 trabajo impreso. 

Art ro. La nómina de Académicos y Profesores de la Es
cuela que debe figurar en las primeras páginas, deberá ser solici

tada de Secretaría, antes de que la tesis se dé a la imprenta. 

A.crt. r I. Los tra:bajos de tesis deberán ser presentaodos a 
Secretaría del I 0

• a:l ro de Junio y del IO al 20 de Septiembve, de

biendo ser rechaza:dos aoquellos que no lleven lo exigido en los 
artículos anteriores. 

Art. 12. Si estuvieran en forma, Secretaría dará el núme
ro de orden correspondiente. 

Art. 13. P·resentada que sea una tesis, e:! Decano nombrará 
una comisión especial compuesta de tres miembros de la que for
mará parte el Pmfesor .de la materia con que la tesis se rela;cíone 

e integrada con dos mi·embros de materias unidos a fines y ella 
informará sobPe las condicione!S de admisibilidad de la misma y 

formuhrá bajo su firma, sohr:e temas que surjan directamente 

del texto de la misma, las proposiciones a•ccesorias. L<!- comisión 
deberá expedirse en un término que no eX'oeda de veinte días, a 

cuyo efecto com;tituíra<>.e en ol local de la Facultad . 
.Art. 14. Aprobada una tesi¡s por la comisión será entrega

da a Secretaría con el dictamen que hubiere merecido, firmado 
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·pon· los tPes miembros, al pié del cua1 ésta pondrá el siguiente de

·ePeto "artchívese, debiendo el interesado s¡¡,car copia de la misma a 
1os . fines de la impresión. 

Por Secretaría fíjese día y hom para ser sostenida en acto 
público". 

A>rt. I 5- Las comisiones rtechazarán todo trabajo que con

travenga a las disposiciones ·de los artículos anteriO:Pes; en este 

caso consignarán en dictamen escrito y ante la Facu1ta:d las fal

tas de que adolezca, ordenando su deV'Oludón al inten~sado para 
1a presentación de un nuevo trabajo. 

Art. 16. Los tra:bajos impresos, serán de un tipo uniforme 

y estarán sujeto~ a las sigui·entes disposidones: 

a) En la tapa y carátula rllevarán la:s 'inscripciones siguien

tes: Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias 
Médicas. 

Debajo el título y en seguida el nomb11e del autor. Se ·cons.ig

naJrá en seguida, a la iz:quierda el año en que sea sostenida y a la 

"flerecha el número de orden dado por la Secretaría. 

b) El formato en margen tendrá 26 centímetms de largo 

y I 7 de ancho. La composición tendrá I I •Centimetros de ancho 

( 24 cíceDos) y r8 de largo, cuerpo IO e interlineado a 4 puntos, 35 
renglones y las notm; en tipo 6. 

Art. I 7· Finalizada la impres:íón eil intere'Sado entr,egará 

8o ej.emplares a Secretaría, la que .s·e enca:rgará de repartirtlas in

mediata:mente a los miembros de la comisión de tesis, en una no

tificadón especial para uno. La:s demás se distribuirán a todos 

los 'Aica:démicos, y a lo? Profesore1s que las soli:ei.ten debiendo las 

restantes ser depositadas en biblioteca para ca:nge y archivo. 
A1;t. 18. Las tesis serán so,stenidas por sus autor,es en acto 

público juntamente con las pvoposkio:nes accesorias, no pudiendo 

tener Jugar el examen antes de los 8 días de hecha la repartición 
al tri1una1 ~xan1ina{lür; ) la ~itaci~n para el día de la prueb~ a 
aoo miembros de éste se hará consignando el nombre de los can
didatos que haya de presentar-se. 
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Art. I 9· Los miembros de la cOilllisión revi•sadora de cada: 
tesis, serán también miembros natos de 1a comisión del examen 
respectivo. 

Art. 20. Los candidaJtos irán aJcompañados por un diplo
mado de cualquier Fam1tard de las Univer.sidades N aóona!les, 
en calidad de pa:drino. 

Art. 2I. La Facultad no s.e haJCe solidaria de las op1mones 
consignadas en la tesis. 

Art. 22. El aspirante deberá consi,gnar en las primeras 
pá!ginas de su trabajo el texto dd artkuJ.o anterior. 

Art. 23. Para que un tribunal de tesis pueda constituirse es 
indispensable un quorum de 5 miembros de los cuales uno por lo 
menos, debe ser de los que ha formulado pmposiciones aoceso
ria:s, debiendo el exa,men tener una duración mínima de 30 minutos. 

Art. 24. La clasific·adón de los exámenes de tesis se suj.e
ta:rá a las siguientes expPesiones: insuficiente, buena, distinguida y 
sobresaliente. 

Alrt. 25. Si el e<utor de una tesis fuera declarado insufi
óente, en una prueba oral, no estará obligado a pres·entar otra 
nueva tesis, pero sí a r,elpetir este examen lo que no podrá te,ner 
lugar hasta la próxima época reglamentaria. 

A:r.t. 26. Los exámenes generales y de tesis serán conside
mdos como libres a los efectos arancelarios, cuando el estudiante 
no hubiese ·dado en calidad de r,egu:lar la:s dos terceraJS par:tes, 
cuando menos, de los exámenes parciales correspondientes. 

Art. 27. Esta ordenanza empezará a regir desde el presen
te año escolar a cuyo efecto el Decano, una v.ez sancionada la 

ordenanza, solicitará de los Profesores, los temas a que hace re
f1erencia el artículo 4°. 

Art. 28. Los alumnos qu.e terminen sus estudios en el año 
c-orriente, podrán elegir libremente los temas para sus trabajos. 

Dada en la sala de Sesiones de la Facultad de Ciencia;; Mé
dicas de Córdoba, a ouatro días del mes de julio del año mil no
vecientos diez y siete. 
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Revisión de programas. 

El señor académico, doctor Julio Rodríguez de la Torre, 
ha presentado e informado ampliamente, ·en la s~sión que la H. 
~cademia de Derecho eele:brara el, 16 del corriente, el proyecto, 
de resolución que insertamos : 

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, r,esuelv;e : · 

Art. 1. o Proceder a la revi1sión de 1os programas. 
Art. 2. o La revis·ión tendrá por base: 

a) La orientación que deba darse a cada materia; 

b) La e~tensión del progmma, :1 fin de que él pueda 
desarrollarse ínteg;ra:mente, durant'e el año escolar ; 

e) Evitar, en ·cuanto sea posible, que en los programas 
de materias afines, se repitan puntos o tópicos que le 

sean comunes. 

Art. 3· o La rev,isión se hará por ante-proyeotos de comisiones 
formadas por profesores titulares, procurando r~eunir en cada una 
los de materias afines. 

Art. 4· o Cada comisión formulará los ante-proyectos de los 
programas que correspondan a los profesores que la componen, 
teniendo en cuenta los acápites del artículo 2.0 

Art. 5. 0 En cada comisión deberá tomar parte un Académico, 
por lo menos. 

Ah. 6. o Las comisiones desempeñarán su comeúdo dentro 
de :J:os treinta días siguientes al de su desi·gnación. 

Art. 7.0 Los ante-proy.ectos serán entregados por las comi
siones a la SecDetaría, acom1)añados de un memorial sintético 
que los expliqu:e. 

Art. 8.0 El Secretario pasará los an:te-pwy·ectos, o despa
chos de las comisiones, a la Comisión de Enseñanza, y ésta, se 
expedká respecto de todos, dentro de Ios treinta días siguientes,, 
a:l en que se reciba el último des:pacllo. 
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Wrt .. 9. 0 Ei Decano .nombmrá las oom1s1ones ad hoc a que 
:se refiere el artículo J. 0 y reglamentará esta resolución. 

Córdoba, julio 30 de 1917. 

Julio Rodríguez de la Torre 
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